
Num. 

Nombre(s) 

con quien se 

celebra el 

convenio

Denominación o 

razón social con 

quien se celebra

Tipo de convenio 

(catálogo)

Denominación 

del convenio

Fecha de firma 

del convenio

Unidad 

Administrativa 

responsable 

seguimiento

Objetivo(s) del convenio

Descripción 

y/o monto de 

los recursos 

públicos 

entregados

Inicio del periodo 

de vigencia del 

convenio

Término del 

periodo de 

vigencia del 

convenio

Fecha de 

publicación en 

DOF u otro medio 

oficial

Nota

1

ELI JOSUE 

SOLIS 

CASTELLAN

O 

UNIDAD 

DEPORTIVA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

2
OLGA 

VASQUEZ DE 

JESUS  

JARDIN DE NIÑOS 

LUIS DONALDO 

COLOSIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

3
NORA 

MARTINEZ 

BELTRAN 

JARDIN DE NIÑOS 

LUIS DONALDO 

COLOSIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

4

MARCO 

ANTONIO  

MARTINEZ 

B. 

JARDIN DE NIÑOS 

LUIS DONALDO 

COLOSIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

5

JOSE 

JUAN 

PEREZ 

SANCHEZ 

JARDIN DE NIÑOS 

LUIS DONALDO 

COLOSIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

6
RAUL DIAZ 

QUIROZ 

JARDIN DE NIÑOS 

LUIS DONALDO 

COLOSIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

7

LUCIA 

JATZIBELL 

VIVAR 

MARTINEZ 

UMEAPVI
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

8
VIRGINIA 

CATALAN 

CONTRERAS 

AUDITORIO 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

9
VIRGINIA 

CATALAN 

CONTRERAS 

GIMNACIO 

MUNICIAPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

10
IRMA 

GARCIA 

HERNANDEZ 

SALON DE FIESTAS 

LUIS REY

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

11

MIGUEL 

ANGEL DE 

LA CRUZ 

ALCARAZ 

ESC. PRIMARIA 

ALBERTO GLES 

VALLE

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



12
JOSE BELLO 

BASILIO 

SALON DE FIESTAS 

SAN JOSE 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

13
HIPOLITO 

REYES 

SEGURA 

SALON DE FIESTAS 

TUTANIUM 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

14
MIREY 

REYES 

PERALTA 

CASA AME 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

15

HEIVIT 

IVANA 

MOLINA 

BELLO 

ESC. PRIMARIA 

IGNACIO MANUEL 

ALTAMIRANO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

16
JORGE 

GARCIA 

HERNANDEZ 

ESC. PRIMARIA 

JOSE MA. 

MORELOS Y PAVON

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

17
GILBERTO 

GONZÁLEZ 

MOISEN

ESCUELA PRIMARIA 

RURAL  JOSEFA 

ORTÍZ DE 

DOMINGUEZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

18
OCIEL 

OVANDO 

MARTÍNEZ

ESCUELA 

SECUNDARIA 

TÉCNICA 

INDUSTRIAL N° 80 

AUSTRALIA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

19
DANTE 

VARGAS 

ORTEGA

ESCUELA GENERAL 

JULÍAN BLANCO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

20
LUCINO 

HIDALGO 

ANTAÑO

COMISARÍA EJIDAL 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

21
JERONIMO 

AGUILAR 

RABADAN

ESCUELA 

SEUNDARIA 

GENERAL RAFAEL 

CATALÁN CALVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

22
RAÚL RUBÍ 

BELLO 

ESCUELA PRIMARIA 

AMADO NERVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

23

CRISTIAN 

RUBÍ 

MOCTEZUM

A

COMISARÍA DE 

MAZATLÁN

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



24
FAUSTINO 

MONDRAGÓ

N VELEZ

COMISARÍA DE 

BUENA VISTA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

25

JESÚS 

IGNACIO 

CALVO 

VALENZO

COMISARÍA EJIDAL 

DE OCOTITO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

26

VICTOR 

MANUEL 

VÉLEZ 

NAVARRO

ESCUELA PRIMARIA 

FRANCISCO 

FIGUEROA MATA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

27
RUTILIO 

BELLO 

TIZAPA

ESCUELA PRIMARIA 

FEDERAL 18 DE 

MARZO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

28
OMAR 

VALENZO 

BARBOSA

ESCUELA PRIMARIA 

ADOLFO LÓPEZ 

MATEO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

29

JORGE 

ADRÍAN 

TEPETATE 

MOYAO

ESCUELA 

SECUNDARIA 

TÉCNICA N° 30 

LAZARO CARDENAZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

30
ANTOLÍN 

DENOVA 

RABADÁN

INSTALACIONES 

DEL SUSPEG

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

31
DULCE 

MARÍA DÍAZ 

LEYVA

UNIDAD 

DEPORTIVA DE LA 

UAGRO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

32
AQUILINO 

JUMENEZ 

JIMENEZ

AUDITORIO 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

33
JAIME 

MENDEZ 

MUÑOZ

PRIMARIA MARIA A. 

RAMIREZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

34
MIGUEL 

CAMPOS 

RAMIREZ

PRIMARIA URBANA 

"EMILIANO 

ZAPATA"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

35

JORGE 

ANGEL 

MOYAO 

MORAS

C.B.T.a. #224
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



36
ELIZABETH 

SANTOS DE 

LA CRUZ

PRIMARIA 

"GENERAL VICENTE 

GUERRERO"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

37
NEFTALI 

MENCIA 

FLORES

"HEROES DEL SUR"
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

38
NORA ILSE 

BELTRAN 

DONJUAN

ESC. GRAL. SEC. 

LEONARDO BRAVO. 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

39
NATIVIDAD 

ABRAJAN 

JUAREZ

COLEGIO DE 

BACHILLERES

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

40
MARGARITA 

GARCIA 

BELTRAN

ESC. SECUNDARIA 

TECNICA #44

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

41
ROGELIO 

BASILIO 

SALGADO

AUDITORIO 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

42
ERICK 

CHAVEZ 

CABRERA

UNIDAD 

DEPORTIVA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

43

C. RAFAEL 

VICENTE 

MANZANA

REZ 

MORA

COLEGIO DE 

BACHILLERES 

N° 34

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

44

C. 

NATIVIDA

D REYES 

VENANCIO

CAPILLA DEL 

CALVARIO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

45

C. 

JAQUELIN

E GARCÍA 

BARRIENT

OS

ESC. PRIM. 

NICOLÁS 

BRAVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

46

C. MARCO 

ANTONIO 

VÉLEZ 

GARCÍA

ESC. SEC. JOSÉ 

MA. MORELOS Y 

PAVÓN

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

47

C. 

NATIVIDA

D REYES 

VENANCIO

JARDÍN DE 

NIÑOS 

FRANCISCO 

GABILONDO 

SOLER

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



48 DELFINO ESPINOZA GUERREROCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

49 SAUL REYNA GOMEZCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

50
UNIDAD 

DEPORTIVA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

51 TAURINO CORTEZ LUCENACANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

52 MAURO GUZMANCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

53 ENOC ROMERO BARRERACANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

54 CRISTOBAL MARTINEZ HERNANDEZCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

55 NORBERTO ROMERO VAZQUEZCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

56 SANTOS CRUZ MARTINEZCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

57 BRIJIDO NAVA ARAUJOCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

58 ELFEGO SALGADO MARTINEZCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

59 ENOC REYNA MOTA
AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

60 SOFIA GONZALES GILESCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



61 J.APOLINAR FIGUEROA MARTINEZCANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

62
VICTOR 

CARRASCO 

OJEDA 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

63
TOMAS 

RODRIGUEZ 

GONZALEZ 

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

64
OSCAR 

RODRIGUEZ 

LEAL 

ESC. PRIM RURAL 

ESTATAL 

EMILIANO ZAPATA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

65

JESUS 

DIONICIO 

SANTIAGO 

VAZQUEZ 

COMISARIA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

66
PATRICIA 

GONZALEZ 

VAZQUEZ 

ESC. PRIM. RURAL 

LAZARO CARDENAZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

67
GREGORIO 

JAVIER RIOS 

FAJARDO 

CASA DEL 

PEREGRINO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

68
FREDY 

VARGAS 

GUTIERREZ

ESC. PRIM. GRAL. 

PLAN DE AYUTLA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

69
LORENA 

GARCIA 

RODRIGUEZ 

COLEGIO DE 

BACHILLERES 

PLANTEL NUMERO 

8

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

70
ENEIDA 

LOZANO 

REYES 

SALON DE FIESTAS 

CRYSTI

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

71
BENITO 

TRINIDAD 

MARQUEZ 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

72
LETZANI 

VILLANUEVA 

GONZALEZ 

UNIDAD 

DEPORTIVA DE 

AYUTLA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

73
AMADEO 

MORALES 

CHAVEZ 

UNIDAD 

PEDAGOGICA 

NACIONAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



74
FELIX LUNA 

NAVARRO

ESC. PRIM. JOSEFA 

ORTIZ DE 

DOMINGUEZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

75
SAMUEL 

CALDERON 

MORENO 

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

76
ARNULFO 

GENCHI 

PEREZ 

ESC. PRIM. 

GREGORIO TORRES 

QUINTERO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

77
ISRAEL LEON 

FLORES 

ESC. SEC. 

GRALMIGUEL 

HIDALGO Y 

COSTILLA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

78
FERNANDO 

CRUZ 

LORENZO

ESC.PRIM.FLOR

ENCIO 

VILLAREAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

79
RAUL 

HERNANDEZ 

BEATRIZ

ESC. PRIM. GRAL. 

VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

80

GUADALUPE 

ADORACION 

OROZCO 

SANTOS 

JARDIN DE NIÑOS 

ESTADO DE 

NAYARIT 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

81
MARIBEL 

ROSALES 

PINEDA 

ESC. PRIM. 

FRANCISCO VILLA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

82

GERARDO 

HERMENEGI

LDO 

SALOME 

ESC. PRIM. 

GUADALUPE 

VICTORIA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

83
TOÑITA 

ESCUDERO 

YAÑEZ 

ESC. PRIM. BENITO 

JUAREZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

84
LETICIA 

CHONA 

URVANO 

JARDIN DE NIÑOS 

RUBEN MORA 

GUTIERREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

85
JASIEL 

PERALTA 

HESIQUIO

ESC. PRIM. 

ESCUADRON 201 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

86

ANDRES 

INOCENTE 

POLANCO 

CASTAÑEDA 

ESC. PRIM. EL 

PROGRESO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



87
VICTOR JOB 

SALINAS 

MORENO 

ESC. PRIM. FCO. 

SARABIA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

88
EDRIN 

GONZALEZ 

AVILA 

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

89
JULIAN 

BLANCO 

RAMIREZ 

ESC. PRIM. 

REVOLUCION 

SOCIAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

90
BENJAMIN 

MORA 

CASTRO 

ESC. PRIM. DANIEL 

DELGADILLO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

91
AZUCENA 

RAMIREZ 

HERNANDEZ 

ESC. PRIM IGNACIO 

M. ALTAMIRANO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

92
SILVINO 

FUENTES 

NOYOLA 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

93
ALEJANDRO 

ADALBERTO 

SOTELO Q. 

COMISARIA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

94
FILIBERTO 

MORAN 

HERNANDEZ 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

95
PATRICIO 

PEREZ 

GARCIA 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

96

CRISTINA 

ARISTEA 

BERNAL 

PEREZ 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

97

JOSE DE 

JESUS 

SANCHEZ 

PEÑALOZA 

ESC. PRIM. 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

98
ANTONIO 

LEYVA 

VELAZQUEZ 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

99
JAVIER 

WENCES 

DAMIAN 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



100
LEONARDO 

CLAVEL 

PEÑALOZA 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

101
LEONARDO 

ARELLANES 

NOYOLA 

COMEDOR 

COMUNITARIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

102
ANTONIA 

FILOMENA 

NOYOLA R. 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

103
ARCADIO 

SANTOS 

SANTIAGO 

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

104
AURELIO 

VAZQUEZ 

GARCIA 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

105

MIGUEL 

ANGEL 

ROMULO 

DIAZ 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

106
RAUL 

VELASCO 

MERINO 

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

107
JORGE 

GARZON 

MOSSO 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

108
MAGA DIMA 

CRUZ 

AUDITORIO DE LA 

ESC. TECNICA 097

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

109
PABLO 

EVARISTO  

CARIÑO

AUDITORIO 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

110
ALBINO 

RODRIGUEZ 

NICOLAS 

COMISARIA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

111

MA. DEL 

CARMEN 

RABADAN 

MIRANDA

ESCUELA PRIMARIA 

CUAUTÉMOC

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

112
GUILLERMO 

MENDOZA 

PASTRANA

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



113
ANTONIO 

MOCTEZUM

A SOLIS

AUDITORIO EJIDAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

114
ARMANDO 

JUSTO 

RAMÍREZ

ESC. SEC. TEC. LUIS 

DONALDO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

115

JUAN 

SANTANA 

CRISOSTOM

O

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

116
JOSÉ LUIS 

BAUTISTA 

NAVA

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

117
PEDRO 

MARTÍNEZ 

PLÁCIDO

COMISARÍA EJIDAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

118
ANTONIO 

GUERRERO 

PAULINO

ESC. PRIM. MIGUEL 

HIDALGO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

119
PROTOJIJÓN 

ZUÑIGA

ESC. SEC. RUBÉN 

MORA GUTIÉRREZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

120

JESÚS 

JOVANY 

RODRÍGUEZ 

BARRIENTOS

ESC. PRIM. 

AMANDO NERVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

121

FRANCISCO 

JAVIER 

GRACÍA 

MORALES

ESC. SEC. 

FRANCISCO VILLA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

122
YARELI 

MARTÍNEZ 

ZUÑIGA

ESC. PRIM. BENITO 

JUÁREZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

123
CÉSAR 

BIBIANO 

GARCÍA

ESC. SEC. GRAL. 

DEFENSORES DE LA 

REPUBLICA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

124
JANET 

MANRÍQUEZ 

PIEDRA

ESC. PRIM. NICOLAS 

BRAVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

125

ROSA 

MARIA 

CESPEDE

S ROQUE 

ESC. PRIM. 

MIGUEL 

HIDALGO Y 

COSTILLA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



126

MARCO 

ANTONIO 

VENTURA 

GONZALEZ

ESC. PRIMARIA 

NIÑOS EROES DE LA 

FEDERACIÒN 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

127

DIR. 

JAQUELIN

E DAMIÁN 

GALLARD

O

ESC. PRIMARIA 

LÁZARO 

CÁRDENAS DE 

LA FEDERACIÓN 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

128

PBRO. 

SERAFÍN 

CASIANO 

SALADO

PARROQUIA 

SAN JUAN 

BAUTISTA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

129

DIR. 

ELIZABET

H 

VENTUR5

A 

BARRERA

JARDÍN DE 

NIÑOS 

GUADALUPE 

VICTORIA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

130
DIR. LIDIA 

RAMÍREZ 

RÍOS

JARDÍN DE 

NIÑOS 

ARGENTINA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

131

DIR. 

JAVIER 

PELÁEZ 

RAMÍREZ

ESC. PRIMARIA 

VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

132

DIR. 

VALENTÍN 

DE JESÚS 

HERNÁND

EZ

ESC. PRIMARIA 

LÁZARO 

CÁRDENAS DEL 

RIO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

133

DIR. JOSÉ 

ÁNGEL 

MUÑOS 

BUSTO

ESC. PRIMARIA 

BENITO JUÁREZ 

DEL ESTADO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

134

DIR.MARIA 

ISABEL 

ROQUE 

VENTURA 

ESC. PRIMARIA 

VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

135

DIR. JOSÉ 

IVÁN 

ANALCO 

QUIÑONE

Z

TELESECUNDAR

IA JAIME NUNO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

136

DIR. 

LETICIA 

GARÍN 

CAYETAN

O

TELESECUNDAR

IA RICARDO 

FLORES MAGÓN

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

137

DIR. 

VALENTÍN 

REYES 

ECHEVER

RÍA

TELESECUNDAR

IA GENERAL 

GUADALUPE 

VICTORIA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

138

COMISARI

O 

MARCOS 

GARCÍA 

PÉREZ

COMISARIA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



139

COMISARI

O 

CUMARIO 

FLORES 

CASTILLO

COMISARIA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

140

COMISARI

O MANUEL 

PANTALE

ÓN 

SANTOS

COMISARIA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

141

DIR. OLGA 

ELIZABET

H CUEVA 

VILLANUE

VA

ESC. SEC. 

GRAL.OTILIO 

MONTAÑO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

142

DIR. 

JAVIER 

DESIDERI

O 

MONTES 

ESC. PRIMARIA 

EMILIANO 

ZAPATA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

143

DIR. ANA 

LILIA 

GUERRER

O GARCIA

ESC. PRIMARIA 

VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

144

COMISARI

O CECILIA 

CRESCEN

CIO 

CASIMIRO

COMISARIA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

145

GERARD

O 

VILLALVA 

RUIZ 

COMISARIA 

EJIDAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

146
ERENDIR

A JAVIER 

MOLINA

ESCUELA 

CUAHUTEMOC 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

147

MIGUEL 

ENRIQUE 

RODRIGU

EZ JUSTO

ESCUELA 

SALVADOR 

DIAZ MIRÓN

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

148

JOSÉ 

ANGEL 

FELIPE 

MORGA 

BAUTISTA 

ESCUELA LUZ 

DE AMERICA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

149

XOCHITL 

VIRIDIANA 

RUIZ 

VELASCO

ESCUELA 

EMILIANO 

ZAPATA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

150
OLGA 

GODINEZ 

PABLO

ESCUELA 

GENERAL 

NICOLAS 

BRAVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

151
VIRGINIA 

VEGA 

AGUIRRE 

ESCUELA 

PRIMARIA 

ADOLFO 

LÓPEZ 

MATEOS 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



152

ANA LILIA 

FLORENT

INO 

LOPEZ 

ESC. PRIM. 

JUSTO SIERRA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

153

MARGARI

TO 

BAUTISTA 

GARCIA 

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

154
CRISTIAN 

MAYO 

PETATAN 

ESC. PRIM. 

BARTOLOME 

DE LAS CASAS 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

155

CRISOFO

RO 

NEPOMU

CENO 

ISIDRO 

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

156
NAVOR 

ALLENDE 

MORAN 

ESC. PRIM. 

CUAUHTEMOC 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

157

HUMBER

TO 

QUEZADA 

JUSTO 

ESC. PRIM. 

BENITO 

JUAREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

158
MANUEL 

RAMIREZ 

PATRICIO 

ESC. PRIM. 

JUAN ESCUTIA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

159

RICARDO  

BUSTAMA

NTE 

AVILA 

COLEGIO DE 

BACHILLERES 

PLANTEL 25 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

160

CONCEP

CIÓN 

GONZALE

Z 

RENDON 

ESC. PRI. 

IGNACIO 

MANUEL 

ALTAMIRANO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

161
MANUEL 

ROQUE 

PELAEZ 

ES. TEL. SEC. 

EMILIANO 

ZAPATA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

162

YESSENI

A 

HERNAN

DEZ DE 

LOS 

SANTOS 

ESC. PRIM. 

CRISTOBAL 

COLÓN 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

163
CARLOS 

MARIN 

HESIQUIO 

H. 

AYUNTAMIENT

O MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

164

ANDRE 

BAHENA 

RODRIGU

EZ 

ESCUELA 

PRIMARIA 

PLAN DE 

AYUTLA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



165
MELECIO 

CALVA 

HERNÁNDEZ 

CENTRO FAMILIAR 

IXTAPA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

166
FELIPE RIVAS 

PAREDES 

ESC. SEC. LUIS 

GUEVARA RAMIREZ  

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

167
ING. PEDRO 

HERNANDEZ 

LOPEZ 

OPERADORA 

HOTELERA 

DORADO PACIFICO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

168
JOSE LUIS 

HIGUERA 

MENDOZA 

AUDITORIO 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

169
NARCIZO 

EMIDIO 

CALVARIO 

ESC. PRIM. 

BILINGÜE 

NETZAHUALCOYOL

T

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

170
RODOLFO 

ORTIZ ANZO 

PLANTEL CONALEP 

027

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

171
HUGO 

SALGADO 

HERNANDEZ 

GRUPO AZUL 

PACIFICO CENTRO, 

A.C.

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

172

JOSE 

ABUNDIO 

DIEGO 

GALEANA 

ESC. SEC. TEC. JOSE 

AGUSTIN RAMIREZ 

ALTAMIRANO NÍM. 

176

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

173
EDGAR 

DIEGO 

RADILLA 

CENTRO DE 

BACHILLERATO 

AGROPECUARIO 

CBTA NÚM. 66 

GENERAL JUAN N. 

ALVAREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

174
OMAR 

RADILLA 

HERNANDEZ 

ESC. PRIM. LAZARO 

CARDENAS 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

175

RUBEN 

CASTRO 

MONDRAGO

N 

CEBTis N° 216
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

176
RENE 

HERNANDEZ 

BARRIENTOS 

ESC. PRIM. 

HERMINIA L. 

GOMEZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

177
DOMINGO 

HERNANDEZ 

GONZALEZ

ESC. PRIM. JUAN 

ESCUTIA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



178
JOSEFINA 

HERNANDEZ 

GALLARDO 

ESC. PRIM. 

CUAHUTEMOC

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

179
ALEJANDRO 

ABRAJAN 

NOGUEDA

ESC. SEC. FED. 

ENEDINO RIOS 

RADILLA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

180
GILDARDO 

MORENO 

AVILA

CENTRO 

EDUCATIVO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

181
LILIANA 

CATRO PIZA

PREPARATORIA 

POPULAR RIO 

SANTIAGO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

182
LEOVANY 

OBE 

BRACHO 

ESC. SEC. TEC. NO. 

101 PLAN DE 

AYUTLA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

183
JOAQUIN 

MARTINEZ 

VALDES 

REFUGIO 

TEMPORAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

184
VIRGINIA 

CAMPOS 

FOMBONA

C.B.T.A. N°177
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

185
RODIMIRO 

SUAZO 

SOTELO

ESC. PRIM. BENITO 

JUÁREZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

186
JAIME 

CHÁVEZ 

PINZÓN

ESC. 

PREPARATORIA 

N°42

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

187
ELIAS 

ARIZMEDI 

RAMÍREZ

ESC. SEC. TEC. 

MANUEL 

ALTAMIRANO 

BASILIO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

188
CATALINA 

MARTINEZ 

BELTRAN

ESC. TELES. 

RODOLFO NERI 

VELA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

189

MIGUEL 

ÁNGEL 

RAMOS 

MARTÍNEZ

ESC. PRIM. RUR. 

EST. VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

190
AMBROSIO 

BASILIO 

NAVA

ESC. SEC. PRIM. 

ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



191
MINERVA 

VICTOR 

MARTÍNEZ

ESC. TELES. 

CARITINO 

MALDONADO 

PEREZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

192
JOSÉ LUIS 

REYES 

VALENCIA

ESC. PRIM. 

EMILIANO ZAPATA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

193
JAVIER 

GARCÍA 

SERAFIN

ESC. PRIM. 

CUAUHTÉMOC

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

194
RAÚL 

VALDOVINO

S BUTOS

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

195
DOMINGA 

OLEANOYOL

A

ESC. PRIM. 

CUITLAHUAC

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

196

JOSÉ 

MANUEL 

RIVERA 

ADAME 

ESC. PRIM. 

EMILIANO ZAPATA                                                            

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

197

AMAURI 

DOMINGUÉ

Z 

CASTREJÓN 

ESC. PRIM. 

REVOLUCIÓN DEL 

SUR

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

198
HILDA 

PERALES 

GUTIÉRREZ

COLEGIO DE 

BACHILLERES 

PLANTEL 14

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

199
NOLVERTO 

VILLA 

ZAMORA 

ESC. PRIM. BENITO 

JUÁREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

200

MARIA 

GUADALUPE 

ACOSTA 

BARRIENTOS 

J.N. JUAN JACOBO 

ROSSEAU

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

201

BLANCA 

EDITH 

DELGADO 

ARELLANO 

PREPARATORIA 

No.23

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

202

PROFR. 

ORLANDO 

INES 

ATAQUE

JARDIN DE 

NIÑOS"GABRIELAM

ISTRAL"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

203

PROFRA. 

FRANCISCA 

RENDON DE 

JESUS 

JARDIN DE NIÑOS" 

MI PATRIA ES 

PRIMERO"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



204

PROFR. 

OMAR DE 

LOS SANTOS 

LAINA

JARDIN DE NIÑOS " 

ANTON 

MAKARENKO"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

205

PROFR. 

DANYS 

APRESA 

SOLIS

ESC. PRIM.  JOSE 

MARIA MORELOS Y 

PAVON

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

206

PROFR. 

MAURO 

CANTU 

ACOSTA 

ESC. PRIM . LUIS 

DONALDO COLOSIO 

MURRIETA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

207

PROFRA. 

LETICIA 

PEREZ 

OJEDA

ESC. PRIM. " 

IGNACIO MANUEL 

ALTAMIRANO"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

208

PROFR.  

JORGE LUIS 

CASTREJON 

LAINA

ESC. PRIM. 

"NICOLAS BRAVO"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

209

PROFR. 

PINDARO 

MARTIN 

SOLIS 

VERDIN

ESC. PRIM. GRAL. 

"HERMENEGILDO 

GALEANA"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

210

PROFR. 

VICTOR 

HUGO 

GALVAN DE 

LA CRUZ

ESC. PRIM. 

"REVOLUCION"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

211

PROFR. 

JULIO 

CARRILLO 

RIOS

ESC. PRIMARIA 

"GUADALUPE 

VICTORIA"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

212

PROFR. 

LEONEL 

SECUNDINO 

HERNANDEZ 

ESC. SEC. "NICOLAS 

BRAVO" 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

213

M.C.H. 

SANDRA 

ELSA 

VAZQUEZ 

AÑORVE

COLEGIO: JOSE 

MARIA MORELOS Y 

PAVON

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

214

PROFR. 

GERARDO 

RADILLA 

RUMBO

ESC. SEC.  TEC LUIS 

DONALDO COLOSIO 

MURRIETA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

215

PROFRA. 

ROSA 

GLORIA 

ALEMAN 

REYES

PREPARATORIA # 

35

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

216

ING.  

MARCOS 

RENE 

GARCIA 

ABARCA

UNIDAD 

ACADEMICA # 6 

,PREPARATORIA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



217
C.D. INONNE 

COLCHERO 

RUIZ

UAGRO" CAMPUS 

COSTA GRANDE "

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

218

LIC. MARIA 

CELIA 

ARMENTA 

GARCIA

CEHEGA"CENTRO 

DE ESTUDIOS 

HERMENEGILDO 

GALEANA"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

219
ALFREDO 

CERVANTES 

SANCHEZ

ESC. SEC. TEC. N°74
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

220
JORAM 

VAZQUEZ 

TORRES

ESC.PRIM.RURALFE

D.NIÑOS HEROES

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

221
JOSE LUIS 

RENDON 

GUTIERREZ

ZOCALO
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

222
TOMAS 

FLORES 

PEÑALOZA

ASOCIACION 

GANADERA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

223
C. JESUS 

GUTIERREZ 

BLANCO

CASA DE LA 

CULTURA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

224

JOSE 

MANUEL 

MACIEL 

ABARCA

SALON COSTA 

VERDE

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

225

MVZ. J . 

EDUARDO 

JARAMILLO 

M

ASOCIACION 

GANADERA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

226
C. EDGAR 

MATEO 

HDEZ.

SALON CLUB DE 

LEONES

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

227

DRA. MA. 

MAGDALEN

A NAVA 

RAMIREZ

COMISARIA EJIDAL 

PETATLAN

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

228

ING. J . 

JERONIMO 

HDEZ. 

POMPA

REFUGIO DE 

ANIMALES 

DOMESTICOS Y DE 

GRANJA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

229

C. JUAN 

CARLOS 

RAMIREZ 

LOPEZ

COMISARIA 

MUNICIPAL SAN 

JERONIMITO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



230
C. ADA 

SOTELO 

RIOS

COMISARIA EJIDAL 

SAN JERONIMITO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

231

C. JOSE 

ANGEL 

CABRERA 

ARIZMENDI

CAPILLA BARRA DE 

POTOSI

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

232
ISIDRO 

RAFAEL 

RUBIO

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

233
EUTIQUIO 

GARCÍA 

CLEMENTE

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

234
IRMA 

MARCELINO 

NERI

ESC. PRIM. LEONA 

VICARIO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

235
AURELIANO 

CALIXTO 

GARCÍA

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

236
ELOY 

MORALES 

DE LA CRUZ

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

237
DIONICIO 

OLIVARES 

ORTIZ

ESC. PRIM. BIL. 

IGNACIO 

ZARAGOZA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

238

EDGAR NOE 

DE LOS 

SANTOS 

SUAREZ

ESC. PRIM. BIL. 

NICOLAS BRAVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

239
RUFINO 

FLORES LEAL

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

240
BALTAZAR 

GERONIMO 

CRISTINO

ESC. PRIM. BIL. 

MARTIRES DE RÍO 

BLANCO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

241

DONATO 

ALBERTO 

PUENTE 

FLORES

INTERNADO DE 

EDUC. PRIM. INTER. 

BIL. VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

242
CARMELO 

DE JESÚS 

ORTEGA

ESC. PRIM. BIL. 

ADOLFO LÓPEZ 

MATEOS

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



243

IVÁN 

PAULINO DE 

LA CRUZ 

CAMPOS 

ESC. PRIM. BIL. LUIS 

DONALDO COLOSIO 

MURRIETA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

244
ALVARO 

DIAZ CANO 
DELEGACIÓN

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

245
ALEJANDRIN

O MARIANO 

BASILIO 

COMEDOR 

COMUNITARIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

246
APOLINAR 

ESPINOZA 

RENTERIA 

DELEGACIÓN 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

247
RAFAEL 

BALDERAS 

SIERRA 

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

248
RUFINO 

JUÁREZ 

ROSAS

DELEGACIÓN 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

249
ABEL 

MORALES 

BELLO 

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

250
ANTONIO 

DIAZ 

MARCIAL 

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

251
JUAN 

GALEANA 

ESPINDOLA 

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

252
MARTÍN 

ESPINOZA 

GALVEZ

DELEGACIÓN 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

253

JUSTINIANO 

MALDONAD

O 

ENCARNACI

ÓN 

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

254
NORBERTO 

ISIDRO 

ESPINOZA 

DELEGACIÓN 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

255
GENARO 

LÓPEZ 

SECUNDINO

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



256
MARÍA 

AVILEZ 

AYALA 

DELEGACIÓN 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

257
JUAN 

VICARIO 

MONAR

AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

258
SEVERO 

VILLANUEVA 

SALDAÑA

EDIFICIO DE LA 

COMISARÍA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

259

JUAN 

RODRIGUEZ 

CASARRUBIA

S

CANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

260
DOROTEO 

AMADO 

CANTU

CANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

261
EUSTAQUIO 

MODESTO 

MATEO

SEC. TECNICA 

LAZARO CARDENAS

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

262
JOSÉ 

RAMIREZ 

DESIDERIO

CANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

263
ADOLFO 

ORTIZ 

NAVEZ

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

264

ISAIAS 

GARCIA 

FLORENTIN

O

CANCHA TECHADA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

265
RUBEN 

LOPEZ 

CASTILLO

CENTRO DE 

BACHILLERATO 

TECNICO 

AGROPECUARIO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

266
JOAQUIN 

ROMERO 

RIVERA

ESCUELA PRIMARIA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

267
LILIANA 

MARTINEZ 

ESPINOZA

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

268
LILIANA 

MARTINEZ 

ESPINOZA

DEPORTIVO
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



269
PRIMITIVO 

SIERRA VITE

S.T. "CUAHUTEMOC  

#24"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

270
JORGE 

SALDAÑA 

PERALTA

ESCUELA PRIMARIA 

"HOGAR Y PATRIA"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

271
RUBÍ 

BERNAL 

BARRIENTOS

ESC. 

TELESECUNDARIA   

TEPOCHCALLI

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

272
ISIDORO 

JIMENEZ 

TEPEC

ESC. GENERAL 

VICENTE 

GUERRERO.

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

273

AQUILINO 

GARCÍA 

CARRANZ

A 

SEMINARIO 

TONANTZIN 

GUADALUPE

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

274
ISMAEL 

VIVAR 

BASILIO

ESCUELA 

SECUNDARIA 

GENERAL “JUAN 

N. ÁLVAREZ”

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

275

VÍCTOR 

ROMANO 

ESCAMILL

A 

CASA CATÓLICA 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

276

XÓCHITL 

ESTRADA 

BARRAGÁ

N

ESCUELA 

PRIMARIA 

URBANA 

“IGNACIO 

MANUEL 

ALTAMIRANO”

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

277
MARÍA 

MARTÍNEZ 

GARDUÑO 

ESCUELA PRIMARIA 

CULTURA Y ACCIÓN 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

278

MIGUEL 

CARLOS 

EVARISTO 

ELGUERA 

SALÓN DE USOS 

MULTIPLES UNIDAD 

DEPORTIVA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

279

RUTH 

VIOLETA 

ABARCA 

SOTELO 

ESCUELA PRIMARIA 

FRANCISCOZARAGO

ZA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

280
ANTONIO L 

AVARADO 

HERNÁNDEZ 

ESCUELA PRIMARIA 

FEDERAL BANDERA 

NACIONAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

281
ROBERTO 

MORA 

SOTELO 

UNIDAD 

DEPORTIVA JOSÉ 

RODRÍGUEZ 

SALGADO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



282
ESTHER H. 

LUZ 

BURGOA 

ESCUELA PRIMARIA 

IGNACIO MANUEL 

ALTAMIRANO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

283
OLIVIA 

GRAHANDA 

NERI 

ESCUELA PRIMARIA 

URBANA CONRADO 

ABUNDES 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

284
EWSTHELA 

ARELLANO 

ANDRÉS

JARDÍN DE NIÑOS 

INDEPENDENCIA DE 

MÉXICO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

285
VICENTE 

RIVERA 

RODRÍGUEZ 

CASINO MUNICIPAL 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

286
ELIZABETH 

SORIANO 

ADÁN 

CASINO MUNICIPAL 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

287
JOSÉ 

JIMÉNEZ 

HERNÁNDEZ 

CASINO MUNICIPAL 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

288
DARIO 

MARCELINO 

AGUILAR 

COMISARIA 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

289
NARCISO DE 

LA CRUZ 

BUSTILLO 

ESCUELA PRIMARIA 

BENITA GALEANA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

290

CARLOS 

ALBERTO 

SALGADO 

ORIHUELA 

CASINO MUNICIPAL 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

291
MARTÍN 

GUADALUPE 

JOAQUÍN 

ESCUELA PRIMARIA 

GENERAL VICENTE 

GUERRERO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

292
PEDRO 

SANCHEZ 

LEYVA 

COMISARIA 

MUNICIPAL DE 

HUEYEATL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

293
ANGEL 

LOPEZ 

JUANICO

ESC. SEC. BENITO 

JUAREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

294
CATARINO 

TOILENTINO 

LEYVA 

COMISARIA 

MUNICIPAL DE 

TLALCOZOTITLAN

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



295
LUCIO 

FLORES 

ALCARAZ 

ESC. PRIMARIA 

JOSÉ MARÍA 

MORELOS Y PAVÓN 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

296
JOSUE DÍAZ 

GONZALEZ 

ESC. PRIMARIA 

BENITO JUAREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

297
MACLOVIO 

LEYVA 

TLATEMPA 

ESC. PRIMARIA LIC. 

BENITO JUAREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

298

IGNACIO 

HERNANDEZ 

BUSTAMAN

TE 

COLEGIO DE 

BACHILLERES 

PLANTEL 

COPALILLO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

299
JUDITH 

MAGALY 

NÁJERA V.

ESC. 

PREPARATORIA NO. 

28

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

300

FELIPE DE 

JESÚS 

SALGADO 

REBOLLEDO

ESC. SEC. TEC. NO. 

18

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

301
MARTIN 

AYALA 

MARTINEZ

ESC. SEC. GRAL. 

VALENTIN GOMEZ 

FARIAS

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

302

FELIPE 

RAFAEL 

VIVEROS 

CORREA

ESC. SEC. TEC. 

MEXICO-CANADA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

303
GREGORIO 

BARRERA 

ROLDAN

CERRITO DE SAN 

ANTONIO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

304
LUIS PINEDA 

JUAREZ

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

305
RAYMUNDO 

SALGADO 

SALGADO

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

306
ADRIAN 

LOPEZ 

JUAREZ

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



307

MIGUEL 

ANGEL 

BUSTOS 

AGUILAR

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

308
EDGAR 

PERALTA 

MATA

CENTRO 

DEPORTIVO Y 

CULTURAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

309
GUSTAVO 

VAZQUEZ 

MELCHOR

ES. PRIM. FED. 

"GABRIEL 

SALONES"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

310
NICASIO 

DAMIAN 

GARCIA

PRIM. ESTATAL, 

"ESTADO DE 

GUERRERO"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

311
LUCIO 

SÁNCHEZ 

ORDUÑA 

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

312
FILMON 

VENEGAS 

APAEZ

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

313
JAVIER 

BARRIOS 

SÁNCHEZ

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

314

JOSÉ 

EDUARDO 

VICTORIA 

SALGADO

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

315

JULIO CESAR 

DE LA 

TRINIDAD 

FIGUEROA

CENTRO SOCIAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

316
REFUGIO 

CASTREJÓN 

CASTRO

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

317
HELADIO 

ROMERO 

HERRERA

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

318
ARTURO 

ÀVILA 

CASTREJÓN

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

319
TORIBIO 

BETANCOUR

T RIQUELME

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



320
MACARIO 

CASTREJÓN 

NÁJERA

CENTRO SOCIAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

321
GUADALUPE 

RAMÍREZ 

SANCHEZ

COMISARÍA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

322
ROGUELIO 

HURTADO 

DIAZ

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

323
ANGELINA 

CATALÁN 

VENANCIO

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

324
MARIN 

CASTREJÓN 

HERNANDEZ

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

325

GABINO 

BERNARDIN

O 

GUERRERO

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

326
TORIBIO 

CASTREJON 

MADRID

ESC. PRIMARIA 

"IGNACIO 

ZARAGOZA"

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

327
RODOLFO 

BÁRCENAS 

MARBÁN

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

328

MATÍAS 

ZAVALETA 

BETANCOUR

T.

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

329
BRENDA 

CASTREJÓN 

VAZQUEZ

CANCHA 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

330
OMAR 

GODINEZ 

QUIÑONES

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

331
ONESIMO 

ESTRADA 

REBOLLEDO

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

332
FERMIN 

HUICOCHEA 

HERNANDEZ

CASINO MUNICIPAL
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



333
GABRIEL 

ORTIZ 

BONAL

COLEGIO DE 

BACHILLERES NO. 4

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

334
CARLOS 

ARCIENEGA 

REYNA

AUDITORIO DE 

BERMEJA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

335
SALVADOR 

MUNDO 

SOTELO

ESCUELA 

SECUNDARIA 

GENERAL 

NETZAHUALCOYOL

T

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

336
RAFAEL 

SEGURA 

GOMEZ

C.B.T.I.S NO.82
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

337

MARCO 

ANTONIO 

SALINAS 

EMBRIZ

ESCUELA 

SECUNDARIA 

FEDERAL VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

338

VICTORIA 

ELIZABETH 

JAIMES 

ADAN

ESCUELA PRIMARIA 

NIÑO ARTILLERO 

NO.1

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

339
NICANDRO 

ARCE 

GONZALES

COMISARIA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

340
ARTEMIO 

RAMOS 

AYALA

COMISARIA
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

341
ARTEMIO 

RAMOS 

AYALA

ESC. SEC. LÁZARO 

CÁRDENAS

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

342
CIDRONIO 

ARCE REZA

ESC. PRIM. VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

343
ANTONINO 

RAMIREZ 

AYALA

ESCUELA RURAL 

BENITO JUÁREZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

344
MARTINIAN

O MERINO 

RAMIREZ

ESC. GRAL. 

NICOLÁS BRAVO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

345

MIGUEL 

ANGEL 

RIVERA 

AVILA

AUDITORIO 

MUNICIPAL

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



346
EDGAR 

ELGUEA 

NOSE

ESC. CARLOS A. 

CARRILLO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

347

PROFR: 

ARMANDO 

SERRATO 

PALOMAR

ES

ESC. PRIM. 

VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

348

JUAN 

GUTIERRE

Z 

MARTINEZ

ESCUELA 

SECUNDARIA 

FRANCISCO 

VILLA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

349

PROFR. 

ROGELIO 

MARTINEZ 

SALGADO

ESC. PRIM. 

ABRAHAM 

LINCON

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

350

MELQUIAD

ES 

TORIBIO 

VARGAS

ESC. SEC. GRAL 

GUADALUPE 

TAVIRA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

351

DIRECTOR

. TORIBIO 

ESPINOZA 

CEDEÑO

COLEGIO DE 

BACHILLERES 

PLANTEL N°30

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

352
ALEJANDR

A ARENAS 

PALACIOS

ESC. PRM. 

GRAL. DON 

VICENTE 

GUERRERO

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

353
GERARDO 

IGNACIO 

MUÑOZ

ESC. SEC. 

JOAQUIN 

BARANDA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

354

FERMIN 

TORRES 

HERNAND

EZ 

ESC. PRIM. 

RAMON V. 

ALVAREZ 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

355
ISAURO 

IBARRA 

TANO

ESC. SEC. 

GRAL. GABINO 

BARREDA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

356

ROSA 

MARIA 

MARTINEZ 

TOLEDO

ESC. PRIM. IMA"
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

357

ALDEGUN

DA 

SALGADO 

SANTANA

ESC. SEC. TEC. 

IND. N°39

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

358
RENE 

URBINA 

AREVALO

ESC. 

PREPARATORIO 

N. 39

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



359
MARCELINO 

BORJA 

BALDOVINO 

AUDITORIO 

MUNICIPAL 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

360
J. JESÚS 

ROJAS 

NAVARRO 

ESC. SEC. AMUCO 

DE LA REFORMA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

361
JOEL 

GODÍNEZ 

MIRANDA 

UNIDAD 

DEPORTIVA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

362
ORLANDO 

ECHEVERRIA 

SOSA

COLEGIO DE 

BACHILLERES  

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

363
ERNESTO 

PEÑALOZA 

GARCIA 

CIELO ABIERTO
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

364
NAHUM 

RIVERA 

MILLAN 

ESC. SEC. IGNACIO 

CHAVEZ SANCHEZ

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

365
ELIAS 

TOLEDO 

OSORIO

TEMPLO SALEM
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

366

ORLANDO 

CORTEZ 

MARTEAREN

A 

CALMECAC 
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

367
RUBEN 

PINEDA 

GALEANA 

ESC. SEC. TEC. 28
DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

368

JUAN 

CARLOS 

SUAREZ 

SALINAS

TELESECUNDARIA 

VENUSTIANO 

CARRANZA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

369
CAMILO 

CARREÑO 

DIAZ 

COLEGIO DE 

BACHILLERES 

PLANTEL 12 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

370
PABLO 

MILLAN 

CAMPOS 

JARDIN DE NIÑOS 

ALICIA BUITRON 

BRUGADA

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

371

JOSE 

ALVARO 

SANTIAGO 

MARTINEZ 

ESC. VICENTE RIVA 

PALACIO 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 



372
SERAPIO 

NAVARRO 

RAYO

ESC. LIC. 

BENITO JUÁREZ 

GARCÍA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

373

PROFRA. 

ROSAURA 

VERONICA 

ARAUJO 

ESC. SEC. TEC. 

#34

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

374

PROFRA. 

ELOINA 

DIAZ 

ALVAREZ 

ESC. PRIM. 

MIGUEL 

HIDALGO I. 

COSTILLA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 

375

PROF. 

TIMOTEO 

ARCE 

SOLIS 

PISTA 

CUTZAMALA 

DE COORDINACIÓN CON EL 

SECTOR PÚBLICO

CONVENIO DE 

COLABORACIÓN

15/01/2020 AL 

15/04/2020

UNIDADES 

MUNICIPALES EN 

COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARÍA 

DE PROTECCIÓN 

CIVIL GUERRERO. 

• ESTA SECRETARÍA, EN COORDINACIÓN CON LAS UNIDADES MUNICIPALES 

CORRESPONDIENTES A ESTE ÁMBITO SE DARÁN A LA TAREA DE PRESENTAR 

EN TIEMPO Y FORMA EL CATÁLOGO DE REFUGIOS TEMPORALES, ASÍ COMO 

SU UBICACIÓN.                                       • ESTABLECER MEDIDAS DE ACCIONES 

PREVENTIVAS DESTINADAS A PROTEGER Y SALVAGUARDAR A LA POBLACIÓN, 

SUS BIENES Y SU ENTORNO DE LAS CONTINGENCIAS QUE AMENAZAN LAS 

ZONAS VULNERABLES DEL ESTADO.                                                                  • 

OFRECER UN LUGAR SEGURO Y DIGNO A LA POBLACIÓN PARA SU REFUGIO 

DURANTE LA EMERGENCIA.                                   • QUE LA SOCIEDAD CIVIL 

IDENTIFIQUE FÁCILMENTE LOS INMUEBLES PROPUESTOS COMO REFUGIOS 

TEMPORALES. 

NO DATO 15/01/2020 31/12/2020 20/05/2020

PARA LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIVIL Y LOS 

REPRESENTANTES DE LOS INMUEBLES 

SELECCIONADOS PARA SER UTILIZADOS COMO 

REFUGIO TEMPORAL, PREVIAMENTE SE REALIZA EL 

LLENADO DE UNA FICHA DESCRIPTIVA Y DE 

EVALUACIÓN POR CADA INMUEBLE PROPUESTO 

COMO REFUGIO TEMPORAL, LLEVADO A CABO POR 

LAS UNIDADES MUNICIPALES DE LA ENTIDAD 

QUIENES A SU VEZ SON TESTIGOS EN LA FIRMA DEL 

DOCUMENTO. 


